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RESOLUCIÓN No. UA-OCS-RSE-2023-033 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 355 de la Carta Suprema establece: "El Estado reconocerá a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de 
manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica 
y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en 
consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la 
producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. (...) La autonomía no exime a las instituciones 
del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y participación 
en la planificación nacional. (...)." 

Que la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: 

En el artículo 12: "El Sistema de Educación Superior se regirá por los principios de autonomía 
responsable, co gobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo 
de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. El Sistema de 
Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por los 
principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, 
responsabilidad y participación. Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, 
actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que 
establece esta Ley." 

En el artículo 17: "Reconocimiento de la autonomía responsable.- El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio 
de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de 
reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán 
los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y 
rendición de cuentas. (...)." 

En el artículo 25: "Rendición anual de cuentas de fondos públicos.- Las instituciones de/Sistema 
de Educación Superior deberán rendir cuentas de los fondos públicos recibidos en relación con sus 
fines, mediante el mecanismo que establezca la Contraloría General del Estado, en coordinación 
con el órgano rector de la política pública de educación superior, y conforme las disposiciones de 
la Ley que regula el acceso a la información." 

En el artículo 27: "Rendición socia/de cuentas.- Las instituciones que forman parte de/Sistema de 
Educación Superior, en el ejercicio de su autonomía responsable, tienen la obligación anual de 
rendir cuentas a la sociedad, sobre el cumplimiento de su misión, fines y objetivos. La rendición de 
cuentas también se lo realizará ante el Consejo de Educación Superior." 
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Que el Consejo de Educación Superior emitió el Instructivo para la Rendición de Cuentas de las IES, a 
través de la Resolución No. RPC-SO-41-No.740-2019, expresando en el artículo 3: "Rendición de 
cuentas.- La rendición de cuentas es un proceso a través del cual las IES reportan, analizan, 
discuten con su comunidad, la sociedad y los organismos estatales correspondientes, sobre la 
información de la gestión académica e institucional en lo que se refiere al cumplimiento de la 
misión, objetivos estratégicos, recursos recibidos, su administración, mandatos y desarrollo de 
obligaciones previstas en la Ley, desarrollada durante cada año." Y en el artículo 8 dispone que: 
"Las IES presentarán al CES su informe de rendición de cuentas hasta el mes de junio de cada año 
inmediato posterior para su registro. (...)." 

Que mediante memorando No. UA-SAD-CPGE-2023-0519-M, de fecha 12 de junio de 2023, el 
Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica (s) indica: "El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social (CPCCS), El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
(CPCCS), mediante Resolución No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, suscrita el 10 de marzo de 2021, 
emitió las directrices para el proceso de Rendición de Cuentas 2022; el Consejo de Educación 
Superior emitió el Instructivo para la Rendición de Cuentas de las Instituciones de Educación 
Superior, a través de la Resolución No. RPC-SO-41-No.740-2019, publicada e127 de enero de 2020, 
donde se indica lo siguiente: "Artículo 6.- Difusión, socialización interna y aprobación del órgano 
colegiado superior.- (...) El proyecto de informe de rendición de cuentas será aprobado por el 
máximo Órgano Colegiado superior, de conformidad a las disposiciones del Estatuto de la IES". 

"Por lo antes mencionado se solicita la revisión (...) y la gestión para la aprobación del Informe por 
parte del Órgano Colegiado Superior, y posterior remisión al Consejo de Educación Superior." En 
esta comunicación el Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica (s) Informe final de 
Rendición de Cuentas 2022 No. UA-SAD-CPGE-2023-010-I, incluidos los aportes; Anexos; Acta de 
compromiso y el Link de presentación de informe en archivo power point. 

Que el artículo 19 del Estatuto de la Universidad de las Artes dispone: "La Universidad de las Artes, en 
el ejercicio de su autonomía responsable, tiene la obligación anual de rendir cuentas a la sociedad, 
sobre el cumplimiento de su misión, fines y objetivos. La rendición de cuentas también se lo 
realizará ante los organismos correspondientes." y, el artículo 62 de dicho cuerpo normativo, 
establece: "Son atribuciones del Órgano Colegiado Superior: "(...) g) Evaluar la gestión 
institucional, a fin de conocer los resultados obtenidos con base en metas acordadas, y tomar las 
medidas y reajustes que se estimen apropiados; (...); x) Ejercer las demás atribuciones que le 
señalen la Ley, el Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable." Como 
referencia consta en el Art. 61 del Estatuto aprobado por el Consejo de Educación Superior, cuya 
numeración fue reformulada por la Universidad de las Artes. 

Que en Sesión No. 014, de carácter extraordinaria, realizada el 14 de junio, cuya convocatoria fue 
realizada el 12 de junio de 2023, las y los integrantes del Órgano Colegiado Superior de la 
Universidad de las Artes, resolvieron aprobar el Informe de Rendición de Cuentas por el período 
del año 2022, de conformidad a los considerandos de hecho y de derecho tratados en dicha 
sesión. 

Que las y los integrantes del Órgano Colegiado Superior realizarán las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de la misión de la Universidad de las Artes, garantizando con sus actuaciones el 
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normal desenvolvimiento del desarrollo académico y administrativo, para la mejor organización 
y funcionamiento de la Universidad. 

Que la Universidad de las Artes en cumplimiento del principio de transparencia, garantiza el ejercicio 
de control social a la comunidad universitaria y los ciudadanos, generando confianza en el 
cumplimiento de la misión de la Universidad 

Que conforme lo prescrito en los literales i) y k) del artículo 7 del Reglamento de Funcionamiento del 
Órgano Colegiado Superior de la Universidad de las Artes, son funciones y atribuciones del/la 
Presidente/a del Órgano Colegiado Superior, entre otras: "(...) i) Nombrar un Secretario/a ad-hoc 
en caso de ausencia temporal del/la Secretario/a del Órgano Colegiado Superior; (...) "k) legalizar 
con su firma, de manera conjunta con el Secretario/a, las Actas de las Sesiones y las Resoluciones 
que expida el Órgano Colegiado Superior; (...)"; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, la Ley de Creación 
de la Universidad de las Artes, su Estatuto, y las normas vigentes, 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar el Informe de Rendición de Cuentas del año 2022 de la Universidad de las 
Artes. 

Artículo Segundo.- Disponer al Rectorado realizar las gestiones correspondientes para dar cumplimiento 
a las obligaciones legales, entregando el Informe de Rendición de Cuentas del año 2022 al Consejo de 
Educación Superior. 

Artículo Tercero.- Disponer a la Secretaría Administrativa, y a la Coordinación de Planificación y Gestión 
Estratégica para conocimiento y registro respectivo, debiendo realizar el procedimiento respectivo ante 
el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por dicha autoridad. 

Artículo Cuarto.- Notificar al Vicerrectorado Académico, al Vicerrectorado de Posgrados e Investigación 
en Artes, a las Direcciones de Escuela, a la Dirección de Vinculación con la Sociedad, a la Secretaría 
Administrativa, y a la Coordinación de Planificación y Gestión Estratégica para conocimiento y difusión, 
en lo que corresponda. 

Artículo Quinto.- Disponer a la Dirección de Comunicación realizar el trámite pertinente para su 
publicación en la página web institucional de la Universidad de las Artes. 

Dado en la ciuda• ántiago •ep.ayaquil, a los quince días del mes de junio de dos mil veintitrés. 

►í1 1 1 i 

Wi - - rri' Ríos
Rector — Presidente 
Órgano Colegiado Superior 
Universidad de las Artes 
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